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paq.o2/ RESOLVCTÓ¡,¡ GERENC,áL N" O1O.2O2 5.MPLP/OGA.

Asinisno, con el lnforne N' 188-2025-sEYEo-GlY AT-MPLPITM, de fecha 23 de Enero de 202s, et sub Gerente
de Estudio y Ejecución de Obras, da la respect¡va RMIDAD DE por el nonto de Sl 600.00

lsE/SCiENIOS CON 00k00 S)LES) por el Servicio de Alquiler de Local pan uso como Almacén, para la
Actividad de lntevención lnmed¡ata: "Limpieza, Descolmatación de la Quebnde cocheros en e, secfor
Comité l AL Conité 12, Distr¡to da Rupa Rupa, Provincia de Leonc¡o prudo, Depa¡lamento de Huánuco
de, a nonbre de COÍVSIRUCIORA AER WNAY MARKA S.R.L. As¡n¡sno, se adv¡efte adjunto a los autas, así
como la'Confom¡dad del pago por el sevic¡o de SeMic¡o de Alquiler de Locat pan uso como Almacén pere
la Acüvidd de lntetvención lnnediata: "Llnpiezr,, Descolmatación de la Quabnda coche/os e¿ e, sector
conité 1 AL comité 12, 'Proveedof anbos ds f&tla nnffi025 y deb¡damente susctito por la subgerencia
de Estudiw y Ejecución de üras;

H Pinc¡p¡o de Legalidad establec¡do en el inc¡so 1.1 del numeral 1) At, lV det fituto Prcliminat del ruO de ta
Ley del Prcdiniento Adn¡nistrat¡vo GeneralN' 27444, señala:'Las Autoidades Adnin,sfrallyas, deben actuar
con respdo a la Constifución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades gue /e estén atibuidas y de acuerdo
con los finx para que le fuercn conced¡das";

Para efedos de rcconociniento de pago conforme a la norma glosada, el Decreto Legislativo de/ Slsfema
Nac¡onal de Iesorería N' 1441, establece en su añículo 17, numeral 17.2'H dev gado rccr/noce una
obl¡gac¡on de pago, prcvia aüed¡tac¡ón de la ex¡stenc¡a del derecho del acreedor, sobre la base del compromiso
prev¡anente fümalizado y teg¡strado; se fomal¡za cuando se olorga ta conform¡dad por perte del área
correspondiente y se rcgistra en el SIAF-RP, luego de haberse verilicado el wmplimiento de algunas de las
s,gulentes condiciones, según unesponda: 1. Recepción saf,:sfactofla de /os bienes adquiddos. 2. Efectiva
preslacion de /os serviclas contatados. 3. Cumplin¡ento de los térm¡n§ @nlncluales o legales, aando se trete

gasfos s,h confraprestación inned¡ata o directa. 17.3 La autorización para el reconocin¡ento del Devenoado
c¡ón o Gerente de o qu¡en haga sus yeces o e/

a quiu se delega xta facultad de manera expresa';

Máx¡ne, con Opinión Legal lP 058-2021-OGAJ-MPLP[TM de fecha 10 de Febrero de 2025, el Responsabte
de la Ofícina General de Asesuia Juridica reÍiere que, de la revisión, análMs, evaluación y Op¡n¡ón Legat del
expedienta y del contenido del lnforme N" 042-2025-OGA-MPLP de fecha 06 de Febrcrc de 2025, del cerente
de la Ot¡cina Genüal de Admínistración, as¡ cono el Subgerente de la Subgercnte de Estud¡os y Ejeuc¡on de
Obrus, nediante lnfome N" 188-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 23 de enero de 2025, se colige que
requ¡ere que se efedúe el pago por teconocimiento de Deuda a favor de CoTVSIRUCIORA A&R WNAY
MARKA S.R,l- por el sevicio realizado de Servicio de Alquiler de Local para uso como Alnecén pan la
Actividad de lnteryención lnmediata: "Limpieza, Descolmatación de la Quebnda Cocñeros en e, Secfor
Comité 1 AL Cornité 12" Disúito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Dapartamento de Huánuco,
por el nonto de V 600.00 (SE/SC/ENIOS CON 00/100 SOLES);

Estando a lo expuesto, a la prec¡tada Opinión Legal del responsable de la Ofic¡na General de Asesor¡a Jurídica,
alProve¡do SlN del Gerente Mun¡c¡pal, de fechas 11 de Febrero de 2025, correspondientenente;

Según /as atribuciones confendas en el aftículo 20 inciso 6) de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades Ley N"
27972;

SERESUELYEj

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER, como deuda proveniente del Ejercicio Prcsupuestel 2024, et monto
do S/ 600.00 ISEISC/ENTOS CON 00n00 SOLES,), a favor CONSTRUCTORA A&R WNAY MARIúA S.R.L,.
por concepto de tos SERVICIOS ALQUILER DE LOCAL PARA llSO COMO ALMACÉN, PARA LA ACTIVIDAD
DE INTERVENCIÓN INTTEDIATA: "LIMPIETA, DESCOLMATACIÓN DE U QUEBRADA COCHEROS E/V EL
SECTOR COMITÉ 1 AL COMITÉ 12, DISTRI'TO DE RIIPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUANUCO, en nénto at lnfoÍne N"042-2025-OGA-MPLP de fecha 06 de Febrero de

2025, del Gerente de la Oficina General de Adm¡nistrución.

ART¡CULO SEGUNDO.- E TCARGAR, a Despacho de Alcaldía, Gerencia Munic¡pal, Subgerencia de Estudios
y Ejecución de Obras, Of¡c¡na General de Planeañ¡ento y Presupuesto, Oticina de Presupuesto, Of¡ctna de
Abastec¡m¡ento, y demás áreas peftinentes el cumpl¡miento del presenle acto adnin¡strat¡vo.
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Mun¡cipálidad Provinc¡a¡
de Leoñcio Pradow@*

Tingo Maria, 12 de Febrero de 2025.

V/SIO;
El lnlorme N0 109-2025-OA'0GA'MPLP/TM de fecha 04 de Febrero de 2025, del Subgerente de la Oftcina de
Abastecim¡ento de la Munic¡palidad provinc¡at de Leoncio prado, respecto a la evaluró¡,, ¿",rronic¡^iia
de deuda a.l proveedot por er se,icio de Atquitet de Locatpara uso como Arnarrrr, prÁiiÁriiilrl'ii
lnteru.ención lnned¡ate: "L¡mpieze, Descolmatación de ta'euebrada cocheros ,n it's"rto, ciÁit¿ i Ál
C.9!t^it!^.l^?_9btito de Rupa Rupa, 

-p-rouj1ci1 
de Leoncio prado, Departamento ¿, iuaiiio;, Á¡t:

4@0001064convento ff40-0045-Ail-oo), As¡mismo, @n tnfome tfi'es-z0z+seveo-aym-iptilu.'iá
fecha 23 de Enero de 2025, el subgerente de Esfudios y Ejeilción de obras, da ta anformidad de servictoi
solicila el pago por re@nocimiento de Deuda a favu de coNsrRUcroRA Aan mney menx¡ a.i.L.:;;,
el nonto de sl 600.00 por elseruicio de Local pan uso como Almacén, coffespondiente a la e¡xucióÁ'oet
todo el año 2024, con üden de seruic¡os N.02143, y;

CONSIDERANDO:
El aftículo 194 de la Const¡tuc¡ón Pot¡t¡ca del Peru, nod¡fícado por las Leyes de Reforma Constifucional Nos
27680'_28607 y 30305, estab/ece gue /as municipalidades provinciales y diitritales son tu orgmcrs iá gtoiiemá
local. Tienen autonomia política, económica y adm¡n¡strat¡va en /os aiunlos de su compeÉncia, coníor¿anti
con el Añ. ll delrttub Prel¡minar de la Ley oryánica de Municipalidades N. 27912. o¡cna autonóna ra¿a ei
tg p.9utta1 de eiercer aclos de gobiemo, adnin¡strativos y de administración, con sujeción at oieiaiinto
juridico;

"Año de la recuperación y consotidación de la economla peruana"

UCIÓNR-ESO¿ GDRENCIAL N"O70-2 025-OGA -MPLP.

Expediente Adn¡n¡*ativo N'202501869, de fecha 22 de Enero de 2025, et CONSTRIICTORA A&R
Y MARKA 8.R.1, solicita el pago de selicios de Atquiler de Local para el Uso de Alnecén de Ia Orden

Seruicio N"2743-2024:

, lnforme N"188-2025-SGEyEO-GIY/ I- MPLP, de fecha 23 de Enero det 2025, el Subgerente de Estudios
Ejecuc¡ón de Obras, solicita el pago de Reconocimiento de Deuda y la conform¡dad del Sev¡cios de Alquiler

Local para uso coño Alnacén, pare le Act¡vidad de lnteNención lnmediata:,'Limpieza,
Descolnetación de la Quebrada Cocheros en et Sector Comité 4 AL Comité 12, Distrito de Rupa Rupa,
Provincia de Leoncio Prcdo, Depaftemento de Huánuco la Subgerencia de Estud'as de Obras, por et¡mpofte
de S/. 6A0.00, a favor de CONSTRUCTORA A&R WtNAy MAR(4 S.R.t.

A través del lnforme N" 109-2025-oA-oGA-MpLp/rM de fecha 04 da Febrero de 2025, et subgerente de ta
Of¡ct!1a l? Abastecim¡ento, concluye que d¡chos expedientes cuentan con la man¡festación eipresa de tas
conformidades emitidas por el área usuana correspond¡ente y están aplos para et Re@nocimiento'de Deuda pu
lo que, el reconoc¡n¡ento de deuda es una frgura jurídica que inpl¡ca únicamente el reconocinienb dá la
obligaciÓn de pago contra¡da por la prcstación de un sevicio. Se determina el reconoc¡m¡ento de una deuda,
con Í¡nes de programación de pago, sienpre y cuando esta deuda conesponda a un conprom¡so efectuado
lomalmente en el SIAF en el ejercicio anteior respedivo.

De confomidad con el Deüeto Leg¡slativo del S¡stema Nac¡onat de Presupuesto Púbtico - Decreto Legistativo
N' 1440, en su artículo 33, "Eiecución Presupuestaria, en adetante ejecución, se inic¡a et 1 de enero y-culmina
el 31 de dicienbre de cada año fiscal, peiodo en el que perc¡ben los ingresos púbt¡cos y se atiánden ;as
obligaciones de gastos de conformidad con /os crédrfos presupuesfados autor¡zados en las teyes Anuales de
Presupuesfo del Sector P()blico y sus modificaciones';

Mediante el ln'forme N" 042-2025-OGA-MPLP de fecha 06 de Febrero de 2025, et Gerente de ta OÍ¡c¡na Generat
de Adm¡n¡stractón de la Munic¡palidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado, Autonza at Reconociniento de Deuda, a
favor de CONSTRUCTORA A&R WINAY MARKA S.R.L, por et monto de Sl 600.00:

Según ellnfome N"061-202IOGP"OGPP-MPLP|TM de fecha 14 de Enero de 2025, ta Subgercnte de ta Of¡c¡na
de Presupuesto, remite la as¡gnación presupuestal para el pago de reconoc¡n¡ento de deu¿a;
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ART{CULO TERCERO.- NOTIFTCAR, a ra ofrcka de Tecnotogías de lnformac¡ón para su prJBLtcAcroN en erpoñal de transparcncia de ta Munic¡patidad provincial de Leoício prado,

Reclsrngse, e, cúupusl v tacnivese.

Disttibuc¡on
OFA.
OFTI.
Arch¡w.
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